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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE IMIRURI

A tenor de lo establecido en el artículo 21.4 de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de
Caza de Castilla y León, artículo 18 del Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se
desarrolla reglamentariamente el Título IV «De los Terrenos» de la Ley anterior y artículo
84 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento
Administrativo Común, se expone al público por el plazo de quince días, a contar desde el
día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial» de la provincia, la relación de pro-
pietarios de fincas rústicas a los que por desconocido, resultar ignorado su paradero o
habiendo intentado la notificación personal, no ha sido posible comunicar la tramitación
del expediente de constitución de un coto de caza en Imiruri, a fin de presentar ante esta
Junta Vecinal las alegaciones que estimen oportunas en caso de oponerse a la inclusión
de sus fincas en el coto referenciado. 

Por ello se hace saber a todos los propietarios y titulares de fincas rústicas de terrenos
de la Jurisdicción de Imiruri, y en concreto a los señalados en esta relación, que de no opo-
nerse expresamente por escrito en el plazo señalado, se considerará que prestan su confor-
midad a la inclusión de las fincas de su propiedad a efectos de aprovechamiento cinegético
en el coto de caza de Imiruri, por un periodo de diez años, finalizando la cesión al término de
la campaña cinegética 2022/2023. 

Relación de titulares conforme a datos catastrales. 

PROPIETARIO TOTAL

ALBAINA GONZALEZ,SALUSTIANO 0,0783

ARGOTE FERNANDEZ QUINCOCES,ELENA 0,7623

BAEZ PARADA,EMILIO 1,5083

ELORZA IBAÑEZ,ANGELA 0,1131

ELORZA QUINTANA,ASCENSION 0,0232

ELORZA QUINTANA,LAZARO 1,0073

ELORZA SUSO,ANGEL 0,9355

ELORZA SUSO,PEDRO MARIA 0,4717

ELORZA SUSO,VICTORINO 2,1347

FERNANDEZ ORTIZ,MIGUEL 0,5402

GARAY ZUAZO,M. JESUS 2,4145

IDIAQUEZ PEREZ DE MENDIGUREN,ANASTASIO 4,7486

IDIAQUEZ PEREZ DE MENDIGUREN,ANTONIO 5,9834

IDIAQUEZ PEREZ DE MENDIGUREN,FELICITAS 3,4740

INFANTE ALBAINA,SILVESTRE 0,4877
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PROPIETARIO TOTAL

MARQUINEZ URARTE,GABINO 0,6493

MARTINEZ SUSO,FABIAN 0,0672

MONTOYA CAMPO,M. AMPARO 0,0337

MONTOYA SAEZ,MANUEL 1,9861

MONTOYA URTURI,FELlPE 8,1689

MORAZA ELORZA,MARIA JESUS 0,8348

ONAINDIA GRAVE,JAVIER MARIA 0,6892

PEREZ DE MENDIGUREN RUIZ DE LAZCANO,AGUSTIN 2,1407

PEREZ FERNANDEZ,JOSE MIGUEL 1,5082

PEREZ MENDIGUREN DE ESTAVILLO,M. CARMEN 1,5696

RAMIREZ AGUILLO,JOSE MARIA 32,4006

RODRIGUEZ ROZA,J. MANUEL 0,4651

RUIZ ARCAUTE DE,ALFREDO 8,9307

RUIZ DIEZ,PRIMITIVO 0,7113

SAMANIEGO SUSAETA,LOURDES 0,0921

TABARES GONZALEZ,DIONISIO 1,1781

VIVAS BARRIENTOS,ROBERTO 0,3288

DESCONOCIDOS

POLIGONO 506 PARCELA 5.276 0,7231

POLIGONO 506 PARCELA 15.154 0,3329

POLIGONO 506 PARCELA 25.791 1,9463

POLIGONO 506 PARCELA 45.001 0,8300

POLIGONO 998 PARCELA 19 0,0517

Imiruri, a 17 de diciembre de 2012. 

El Alcalde Pedáneo,
Javier Marquínez Lerma
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